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OPOSICIONES Y CONCURSOS

í7200

MINISTERIO DE. JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que 86 anuncia a· concur60 la provisión de
Secretarias de Juzgados Comarcales, en turno de
ascenso.

Vacantes en la actualidad las Secretarías ae los Juzgados
Comarcales que a continuaci6rr·se. relacionan, declaradas d~

siertas en concursos ordinarios de traslado, se anuncia su pro-- •
visión a concurso de ascenso entre SecretarioS de Juzgados de
Paz con titulo de Licenciados en Derecho, por ~ iguroao orden
de antigüedad de 'servicios efectivos en la categoría. de con
formidad con las dIsposiciones orgání,cas vigentes.

Pola de Lena (Oviedo>' Gavá (Barcelona),
Oreera (Jaén). Arévalo (Avilal.
Vlnaroz {Caste1l6nl. Peftafiel (Valladolid),
Corcubión (La Coruña>, San Vicente de la Barquera
Alhama de Granada {GranadaJ. {Santander}
BaltEmás (Palencia). Cangas de Narcea (Oviedo).
Tomellosq (Ciudad Reall. HelUn (Albacetel.
Plasencia (CAceres). Chiclana .de la Frontera (Cá-
Estella (Navarra). diz). '
Amurrio tAlaval. Huéscar (Granadalo
Villadiego (Burgosl. Dolores (Alicante).
Huercal OVera (Almería). Guia (Las PalmasJ.
Azuasa <Badajaz). Olot (Gerona.).
La Bafteza (León). Moratal1a (Murcia).
Cazalla de la Sierra (Sevilla). Montánchez. (CáCeres),
Garrovillas (Cáceres)~ Viana del Bollo fOrense},
Santa Cruz de Mudela (Ciudad BorJa (Zaragoza).

Real}. Guernica y Luno (Vizcaya).
Logrosán (CACerea). San Mateo (CastelIón).
Roa (Burgos). Sorbas (Almerlal.
Felanitx (Baleares). Adra (Almenal.
Medinaceli (Sarial. Onteniente (ValenciaJ.
Barbastro (Huasca>. Villarrobledo (AIbaCete).

Los solicitantes que deseen tomar parte enaste concurso ele
varán sus instancias a la Dirección General de Justicia, de
biendo ser presentadas directamente en el Besistro General
de la Subsecretaría () ante los Organismos seftalados en el· ar
ticulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo en
el. plazo de diez días naturales a contar del sigUiente a la 'pu
bl1cación de este anuncio en el .Boletín Oficial. del Estado.. , ex
preMndo ea las mismas, las Secretarías que soliciten, nume
rándolas· correlaüvamente por el orden de preferencia que est&
blezcan. haciendo constar el número con que figura en el Esca
lafon vigente. Asimismo acompañarán el titulo de Licenciado
en Derecho. caso de no tenerlo unido a su expediente personal.

Los funcionarios que ~dan fuera de la Peninsula podrán
formular su solicitud por telégrafo. sin perjuicio de remitir por
correo la correspondiente instancia

Madrid, 31 de julio de 1973.-'-El Director general Eduardo
Torres-Dulce Ruiz. '

RESOLUCION de la Dirección Generel de Justicia
por la que se anuncia concurso de trasladopa,ra
proveer la plaza de Secretario vacante en la Au
diencia Provincial de Guadalajara.

De conformidad con lo que disponen la regla 5." del artícu
lo 2~ de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, y el artícUlo 14,
apar~ado c). del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios
de la Administración de Justicia aprobado por Decreto de 2 de
m<lyo de 1968. se anuncia concurso de traslado para proveer la
plaza de Secretario de la Audiencia Provincial de Guadalajara
vacante por defunción de don José Gómez Serra,no." '

El concurso se ajustará a las siguientes nornías "SEIg"Ún lo
e~ta?lecido en los articulos 19 al 21 de dicho Reglamento Or
gamco,

., l." Las, !:olicitudes <;le los aspirantes se dirigirán a laDirec~
Cion General de JustiCIa, presentadas directamente en el Regis.
tro Gene::al del Ministerio o remitidas en la forma prevenida
en el . -bculo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Adminia
trat~vo•. dentro del plazo de diez días naturales, contados desde
el SiguIente al de la publicación de este anuncio en el-Boletin
Oficial del Estado.. ; si venciere en día1nhábil se entenderá pro
rrog<3;do el vencimiento al primero hAbil siguiente. Los que resi
dan.!uen~, cl~ lª ~!!.!!!.eu!a~cd~n f'Crm.·.ll&1'~gu-wlicitndpor telé
grafo. sin perjuicio de ratificarla mediante la oportuna ins
tancia.

2.- El ~ue resulte nombrado para el desempeño de la plaza
anunciado:t a tsteconcurso no podrá participar en otro de trasla~

do hft.sta tl anscurndo un año desde que fuese designado para la
misma. _

3," Las instancias· solicitando tomar parte enaste concurso
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición de los
interesados. una vez que hayan tenido entrada oficial con arre·
glo a la ...i.gente legislación.

4,- Las instancias recibidas fuera del plazo que se sei\ala
no se tendrán en cuenta al instruir el expediente para la I'e4
solución del concurso.

Lo que comunico aY. S,
Dios guarde a V. S. muchosaftos.
Madrid, 1 de agosto de 1973...:-El Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz,

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de .Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de ·18 de agosto de 1973 por la que 8e modt
fica la convocatoria de ingreso en la Academia. d.
Sanidad Militar (Sección de Medicina) de 17 de 004

tubre de 1912.

Por la presente se modifica el calendario contenido en el
apartado 6,1.2 de las Instrucciones que han regido la convocato
ria de ingreso en 1& Academia de Sanidad Militar {Sección de
MediCina}. anunciada por Orden de 17 de octubre de 1972 (eBo..
latín Oficial del Estado... número 266 y c:Di&rio Oficial del Mi
nisterio del Ejército.. número 253l. en·. el sentido de qUe el se
gundo período se desarrollará desde el9 de enero al 31 de mar
zo de 1974.

Los Caballeros Alféreces Cadetes MédiOO8 que finalicen con
aprovechamiento los estudios de dicho segundo período serán
promovidos a· .Tenientes Médicos en la fecha citada en último
lugar.

Madrid, 18 de agosto de 1973.
, COLOMA GALLEGOS

ORDEN de ··18 de agosto de 1973 por la que se pu
blica convocatoria de ingreso en la Academia de
Santdad MtUta"; Sección Medicina.

En virtud de lo dispuesto en la Orden de 5 de noviembre
de 1959 {..Diario Oficial del Ministerio del Ejército... número 259}.
en cuanto se ajusta a le¡ establecido en el Decreto 109411963
(..Diario Oficial del. Ministerio del Ejército... número 115), se
anuncian para cubrir por concurso~ción 80. plazas· en la
Academia de Sanidad Militar, Seocción de Medicina, rigiéndose
el referido conturso-oposición por las Instrucciones que se aprue
ban por esta misma Orden y se publican a continuación.

El desarrollo del concurso-oposición y curso de formación co
rrespondiente se ajustarán al siguiente calendario:

Presentación de instancia hasta el lO dé noviembre pró·
ximo.

Sorteo de tandas para el desarrollo de las pruebas el 25 de
novit:'mbre próximo.

Las pruebas < de la oposición darán comienzo el 3 de diciem
bre de 1973.

CURSO ACADOOCO

Para el desarrollo del período de formación militar se incor
porarán los alumnos aprobados, que no la posean. a la Acade
mia de Infantería de Toledo el día 9 de enero de 1974 para fi
nalizar el 31 de marzo .siguiente.

Período de formación profesional, en la Academia de Sanidad
Militar; incorporación a la misma. el 2 de abril de 1974.

Fin de eursoy promoción a Tenientes Médicos, el 15 de julio
de 1974.

Por la presente Orden se aprueban los programas que han
13 r2gir~rr la e¡¡v:;ici6ü a in&rew.

Madrid, 18 de agosto de 1973.
COLOMA GALLEGOS
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Instrucciones por las que ha de regirse la convo(;at')ria de ingreso
en la Academia del Cuerpo de Sanidad Militar

{Sección Medicina}

1. Disposiciones generales

l,1. El ingreso en la Academia de Sanidad Militar, Sección
Medicina, se hará por concurso~oposici6n entre los aspirantes
que reúnan, además de aptitud física y buen concepto moral,
las siguientes condiciones.

1,11. Nacionalidad española.
1,12. Edad comprendida entre los veintiuno y treinta y un

años.
Los aspirantes procedentes del Cuerpo Auxiliar de Practican

tes de Sanidad Militar que deseen concurrir a la oposición po
drán hacerlo 51 cumplen los restantes requisitos de estas Ins·
trucciones hasta 1a edad límite de cuarenta años.

Los Oficiales y Suboficiales de Complemento que deseen con
currir a la oposición podrán hacerlo hasta la edad límite de
treinta y cinco alias.

Cualquiera. de las edades' c,itadas se entenderán cumplidas
dentro del año natural en que se celebre la ~onvocatoria.

1,13. Título facultativo, Licenciado en Medicina y Cirugia<
1,14. Estado civil.-Los aspiranteBpodrán tener cualquier es

tado civil, debiendo. en el caso de ser casados, someterse a la
información necesaria de la licenCia especial para" contraer ma
trimonio que exige la. legislación vigente, quedando condiciona
da su admisión al resultado favorable de dicha información.

2. De la concurrencia de aspirantes
2,1. Documentaciones:

2,11. Los aspirantes promoverán' instancia al Coronel Direc
tor de la Academia de Sanidad Militar, segUn modelo que se
publica al final de estas Instrucciones, así como la copia del ex
pediente académico y certificados: acreditativos de cuantos mé·
ritos científicos considere oportuno añadir el solicitante y que
deberán tener entrada en ella antes de la fecha fijada en la
Orden de convocatoria. .

A la instancia se unirán dos fotografias: una pegada en el
lugar señalado para ello, la otra respaldada con el nombre y
dos apellidos del aspirante.

2,12. Además. los aspirantes aprobados quedarán obligados
a presentar la siguiente· documentación:

2,121. Certificación literal {no extracto} del acta de naci~

miento del aspirante.
2,122. Título facultativo correspondiente a tenor de lo pre-'

ceptuado en el número 1,13, o testimonio notarial de estar en
posesión del mismo.

. En su defecto, Justific~té de haber hecho efectivos los de
rechos de expedicíón del mencionado titulo.

2,123. Certificación del estado civil.
Los aspirantes que sean casados y no hayan obtenido c;:omo

militares la licencia expresada en el número 1,14 acompañarán
certificado de nacionalidad de su esposa y solicitud de tal li
cencia, a posterior!, por analogía y a los efectos de la mencio
nada legislación.

2,124. Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
de no haber cumplido condena ni estar declarado en rebeldia.

2,125. Certificado de buena conducta moral y social expedido
por el Jefe Superior de Policía de la provincia correspondiente.

2,126. Fotocopia del documento nacional de identidad,
2,127. Los aspirantes civiles que resulten aprobados, copia

de las páginas 11 y 13 de su cartilla militar debidamente legali
zada por la Intervención· Militar de la plaza o por Notario civil,
según el punto de su residencia.
. 2,128. Beneficiarlos- de ingreso: Copia de la Orden de con·
cesión de tales beneficíos.

2,13. Los aspirantes 4'e sean militares cursarán sus instan:"
cias en unión de las dos fotografías a que hace referencia el nú
mero 2,11 anterior, por conducto del Jefe de su Unidad, Centro
o Dependencia, Los procedentes ae la Escala de Compleinenta
lo harán por conducto del Jefe del C. M. R. donde estén destinac
dos a efectos de movilización,· .

Estos Jefes las informarán y remitirán directamente Q la Aca
demia, anticipando por VÍa telegráfica las peticiones cuando di
chosJefes consideren que falta materialmente tiempo para que
puedan tener entrada en la Academia en la fecha señalada.

Los aspirantes militares, ~quiera que· sea su escala o em·
pleo, que resulten aprobados unirán a la documentación citada
en el número 2,11 anterior, la copia de sus Hojas de Servicio o
Filiación y Hoja de Castigos.

Si fueran casados ·unirán la licencia especial correspondiente
a su categoría. y de no poseerla se someterán a 10 dispuesto
en el apartado 1,14 del númE'ro 1,1.

2,14. Toda la documentación a que se hace referencia ~n los
apartados 2,12 y segundo pál'Tafo del 2,13 debidamente cumpli p

J!lentada se pres~ntará dentro de los diez dias hábiles a par~
tIr de la al?robación de la última prueba. bien entendido que si
fal.t4se algun docu~ento o 51 careciese de los requisitos que se
eXigen al expirar dicho plazo, los presuntos opositores quedarán
excluidos de la oposición por documen~ación incompleta.

pentro de ese ~smo ~lazo deberán también ingresar en la
Caja de la Acadenna el Importe del equipo todos los que no
tengan derecho a que les sea abonado con cargo al presupuesto
del Ministerio del Ejército.

2,2. Beneficios de ingreso:

2.21. Disfrutarán de los beneficios de ingreso, sin cubrir
plaza, los aspirantes que. además de alcanzar la nota de su
ficiencia (cinco) en todos los ejercicios, sean hijos, hermanos o
nietos de Laureados de San Fernando~ los hijos y nietos de po
seedores de la Medalla Militar Individual, y los huérfanos de
militares de los tres Ejércitos, profesionales, de complemento,
honoríficos o militarizados, muertos en campaña o en acto de
servicio, o de sus resultas, así como asesinados en zona roja. sin
menoscabo del honor militar.

Dicho beneficio lo a~reditarán mediante copia legalizada de
la Orden ministerial que les retenoce tal derecho.

La solicitud de la concesión de estos beneficios se gestionará,
con anterioridad. a través de la Jefatura del Patronato de Huép
fanos de Militares de este Ministerio, quien indicará la docu-'
mentadon que, en cada caso, se deberá acompañar a la ins
tancia.

2,22. También disfrutarán de los beneficios de ingreso en las
condiciones enumeradas en. el apartado 2,21 los Oficiales, Subofi
ciales o asimilados, todos profesionales.

Harán constar esta circunstancia en la instancia.
El Coronel Director de la respectiva Academia otorgará dichos

bensficios a la vista de las instancias y Hojas de Servicios de
los interesados.

3. Derechos de examen

3,1. Los opositores satisfarán, en concepto de derechos de
examen, la cantidad de quinientas (sOO) pesetas, que remitirán
por giro postal a la Academia, haciendo constar la fecha y nú~

mero del giro, en sus instancias.
La referida cantidad no será devuelta aun cuando deje de con

currirse, a las pruebas de examen.
3,2~ Quedan exentos del pago a que hace referencia el nú

niero anterior:
3,21. Los huérfanos de militares profesionales de los tres

Ejércitos.
3,22. Los hijos. hermanos o nietOs de Laureados de San Fer

nando, e hijos y nietos de poseedores de la Medalla M).litar
Individual.

3,23, Los Suboficiales o asimilados profesionales.
3,24. Las cIases de tropa procedentes de alistamiento o vo~

luntariado, estos últimos con veinte meses de servicio en filas,
cumplidos el día en que den comienzo los ejercicios de la opa·
sición~

La Academia aplicará estos beneficios a la vista de los datos
facilitados en la instancia de los interesados.

Estos podrán ser requeridos para que demuestren documen
talmente su derecho.

Con tal fin se les notificará por· escrito esta circunstancia,
relacionando los documentos que deberán aportar el día que
hagan su presentación en la Academia para tomar parte en los
exámenes.

4. Oposición

4,01, Los exámenes de la· oposición darán comienzo en la
fecha señalada en la convocatoria.

Los aspirantes recibirán· el oportuno aviso de la Academia,
notificándoles su admisión al concurso. o las razones que a ello
se opongan.

Aquellos que a los diez días de haber sido remitida su instan
cia no recibieran contestación de la Academia se dirigirán a la
Jefatura de Estudios de la misma. interesando noticias de ella.

4,02. El Coronel Director de la Academia, a la vista del nú
mero de aspirantes admtidos los dividirá en taridas, cuyas fechas
de actuación se señalarán por sorteo, que se celebrará el dia
citado en la Orden de convocatoria, a presencia de los aspiran
tes que lo deseen>

Asimismo _propondrá el Estado Mayor Central (Dirección Ge~
neral de Inslrucción .y Enseñanza) los Tribunales necesarios y
la. composición de las tandas.

4.03. Los aspirantes que sean militares harán los viajes de
ida, para tomar parle en las oposiciones, y de regreso, para in~
corporarse a su oestino, una vez terminadas éstas, por cuenta
del Estado.

4,04. El reconocimiento médico se verificará por tandas en
la Citada Academia de Sanidad Militar.

Para el reconocimiento regirán las siguientes directrices:
4,041. El reconocimiento facultativo se verificará con luz na·

tural en ·loc81 apropiado y. con el material necesario.
Entre .las distintas exploraciones ,se verificará un examen de

orina recientemente emitida y radioscopia o radiografía o foto
radioscopia de tórax,

4,042. El aspirante se presentará completamente desnudo
ante el Tribunal, siendo reconocido separadamente por cada uno
de los Médicos que lo constituyan.

El cuadro Médico de Exclusiones, anexo número 2 al Regla
mento de la Ley General del Servicio Militar, aprobado por De
creto número 3087/1969,- de 6 de novi.embre de 1969 (..Diario
Oficial" número 28, de ·1970), se aplicará en toda su extensión
con las variaciones que a continuación se expresan:

4,0421. Se modifican los números 1, 3 Y S, letra H, del grupo
primero, en el sentido de que serán considerados inútiles los
que. padezcan miopía o hipermetropía superior a siete dioptrías
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en cada ojo y Jos que presenten defectos do refracción 4ue una
Vi con'egidas no logren alcanzar una agudeza vi5ua.1 de 10$
clus tercios de la escala de Weker en cada. ojo.

4,042;~. El número 2, l<3lra 1, grupo primero, :,t" modifica
t'ilderanoo como inútil" a los que no oíg6n1a V02 normal

d una distancia de cuatro metros.
1,0423. Asimismo se entenderán modificados los nu'nen.:'::' -8

J, letra G, del grupo prim\;~J'o, declarando caUSd de inulJiidHd
Ja desigualdad permanente de las exlÍ\;mídad:lS inforiores que
de Juga,r a cojera.

4.043. Seran también causa de inutilidad la pecdida totaJ ü

parcial, congénita o adquirida, de cualquier purte del cuer'po
fjUe, alterando la mol"fologia normal, dé aspecto ridjculo a
{¡ui{mes la padecen. Asimismo la tartamudez exagerada

4,044. Se exigirá como talla mínima en el acto del recono-
ciHlümto 1,600 metros.

Entre la talla y el perimetro torácico, la reJacion '~('n:' pro
porcionada a la edad, y tanto lTIa.s exacta cuanto nldyor 'ieu
la proximidad a la edad militar.

{En los casos dudosos la despropoI'ctón que pueda ;'"dJdl'se
entre perímetro y taHa se subordinara al p'Jtellcia! bio!ogico
que acusen los datos recogidos por la explontción completa
del aspirante.

'J,015. El Tribunal consideran! excluidos a. Jos quu padezcan
d0fectos o enfermedades comprendidos en lo:; dos grupos del
cuadl'ü Médico de Exclusiones vigentes, sin que proceda la
observación más que en los casos en que, a instclncia de parte
de] TribUnal, único a quien compete decidir, entienda debe
practicarse; la solicitud de observación deberá hacerse dentro
de las veint.icuatro hora.s higuíentes al reconocimiento.

En caso de ser concedida, será practicada en d Hospital Mi
litar Central "Gómez Ulla~ y por el Jefe de Clínica que corres~

ponda según la enfermedad a observar, corriendo lo" gastos
de estancias por cuenta del interesado.

El periodo de observación comenzara inmcdiattlmenLe des··
pues de su concesión por el Director de la Academia, debien
do terminar la misma con la antelación nece~;aria que permita
al aspirjJ.nte realizar los diferentes ejercicios antes de qUe ter
mille la aposición, pero podrá darse aquella por termmada en
cualquier fecha tan pronto como haya podido formarse juicio.

El Tribunal Médico de reconocimiento, a la vista del in
forme médico extendido por el Jefe de Clinica del Hospital
Militar que realice la observación, autorizan:' a los oposito
rm., si su estado de salud lo permite, a que realicen los ejer
cicios de las restantes pruebas de la (:onvocatoria. en las fechas
y plazos que le hayan correspondido, en inteligencia- de que
la aprobación definitiva para ingreso quedará subordinada a
la declaración de utilidad en el reconoocimiento facultativo
final, como efecto de la primera prueba pendiente

4.046. La declaración de inutilidad para ingreso en esta
Academia no prejuzga ni slipone igual exención pal'u C'! s1'rv;
eio militar.

,1,047. Los fallos del Tribunal de reconucjn!l{~nl0 se LOIlla
ran por mayona de votos, siendo sus aClte1"dos definitivos.

4,048, Si el reconocimiento presentaSt~ enfermedad o defec
lo fisico no incluido taxativamente en el cuadro de exenciones.
y que, a juicio del Tribunal Médico, lo excluya do ingreso en
la Academia, en razonado escrito SP fundamentará el fallo.
que será sometido a la aptobación del CowneJ Director de la
misma.

4,1)49. El Presidente del Tribunal rcsolver,l asesorudo por
los Vocales, las reclamaciones oincide.ncias q,le b(\ produzcan
o las tramitará al Din,ctor de la. Academia para la determi
nación que proceda.

4,0;5. Los aspll'f.ntes declnr<-\dlls útiles reaLnlj·ún a continua·
cióo. por tandas, ¡os examene" cvrre.,>pondienil';', a las restantes
pru¡~bas,

4,06. Los ejercicios de que con<;t;-¡rán las üpoc,ir,wnos, todos
ellos clíminatorios, serán los que a c0t11inl!fl("iún S(~ deítdlan:

Prime.r ejercicio (oraD.
Segundo ejercicio {clinicoL
Tercer ejercicio (escritoJ,

Los programas aprobados por la Orden de C(;HVOf;H!.ü!·ia se
publican a continuación de esttls instruccÍOIwS

4,07, Los ejercicios se desarrollarán do acuerdo con las nor
mas que, aprobadas por el Estado Mayor Central (Dirección
General de Instrucción y Ensenanza), c51,arán expuestas en la
Academia con la antelación suficiente.

4,08. Para la conceptuación de los ejercicios, cada uno de
los componentes del Tribunal valorará numéricamente la ac
tuacíón del opositor de cero a diez puntos, halhi.ndose después
la media aritmética.

Será condición indispensable para pasar al ejercicio siguien
te alcanzar un mínimo de cinco puntos en el anterior. sin ha
ber sido calificado de cero en ninguna de sus partes, cuando
el ejercicio tenga varias.

Al finalizar cada ejercicio, y una vez aprebada el acta de
ex<:,men, se expondrá al público la relación de los aspirantes
que lo hayan superado, con las calificaciones obtenidas.

4,09. Los aspirantes que sin motivo justificado dejen de
prosentarse a examen el dia y hora que tengan señalado para
cada ejercicio, se entiende que renuncian a tomar parte en la
convocatoria.

Cuando la falta de presentación sea debida a enfermedad o
:uslificado motivo, antel'iores a la fecha señalada para la pri
r'Wfa prU"ba o .';imultHneo con ella lo manifestarán por escrito
"i Cerrillel Dir:Jctor de la Academia, acompañando los oportu·
nos uTtifi'_:adu:,_ El certificado facultativo que acredite la en
ien!H.'dad habrd d", SHr expedido por el Médico militar desig
Iludo; por el Gobl~rnador mliitar de lot plaza en que resida el
lspil';ulte, a. cuyo eJedo solicitará éste, por E.'scrito, de aquella
autol'idad el opol"luno reconocimiento.

El cet'tíficado de referencia sera ('xpedido por un médico
civil ''-¡ pi caso de {¡u.:' en el punto de residencia del aspirante
no 11,¡bÍC'ra ninguno militar.

Una vez rCbtablecido ei aspirante o desaparecida la causa
ijlH l1lütivó su falta de presentacion, deberá presentarse en
la Jc,'¡-ltul·a do Estudios de la Academia para que le sea seña
:acta l1ueVh fccha, si a e110 hubiera lugar, pues sólo podrá
('"Hrn,:'HI"Se de una pnteba cada dja. y ello dentro del plazo
marcdo para pI desarrollo de la oposición,

UO El a,;nin:mt~' que después de unpeza.da una prueba
de'Ol<:;t,i de continuarla se enJiende que renuncia al examen.

Si unH vez comenzado éste t'.lviera que retirars~ por causa
de ellfermedad, lo manifestara al Pre",idente del Tribunal.

El aspinmt.f' será reconocido por un médico titular, y si
fuese legitima la causa alegada. le será autnrizllda la nueva
pdmbion a examen, en las conriicionf-» ql'B !;ei1ala el último
püxrafo del número anterior.

En el caso de qUE' la enfermedad no ó;(J!l justifjcada, deberá
conhnuar su examen en ~l acto. y si desiste quedara elimi
!ludo de ltl oposición.

Si la enfermedad o(urrw-se entre :a realización de dos prue
bas Q ejercicius 'le pl'ocedera en la forma ani.tloga a lo que
queda e.;:puesto

4,11. Terminadas las pruebas se obtendrá la calificación
definitiva de cada opositar sumando las notas que hubiere al·
c<tnzado en cada ejercicio, afectadas de los coeficientes de im
port.ancia establecidos para ellos y dividiendo el resultado así
obtenido por la suma de dichos coeficientes.

4.12. El Coronel Director de la Academia someterá a la
aprobHción del Estado Mayor Central {Dirección General de
Instrucción y Enseñanza) la relación conceptuada de lOB opo
sitores que hayan superado todos los ejercicios y la de los
que hayan de constituir la promoción de ingreso, teniendo en
cuenta a este último Bfecto que solamente se considerarán
aprobados definitivamente aquellos aspirantes que, relaciona
dos de mayor a menor puntuación final, les corresponda ocu
par las plazas anunciadas; los aprobados no incJuídos en la
relación anterior se considerarán aprobados sin plaza con la
posibilidad do ocuparla en el caso de que se produzcan bajas
de ingresados anies de iniciarse el Curso de Formación, con
siderilndose definitivamente cerrada la promoción y elimina
dos 105 que no hayan obtenido plaza,

No habrá otra ampliación de pla¿d.;:; quo la derivada de Jos
números 2,21 y 2,22 de estas InstrucCÍones.

4,13. El orden de calificación de los aspirantes, a efectos
de aplícadón del numero anterior, sera, en caso de empate en
la puotuacjún final, el siguiente: entre dos militares. el de
mayor gradwH:ión o el nüis antiguo, si fueran del mismo em
pleo: enrTe m:)jtnfes y paisanos, el militar, y entre dos paisa
nos, d hiio df' militar o en su defecto, el de mayor edad.

.) lngreso en la Academia

:;, J. OÜlI.'¡¡irla la uprubacion de la propuesta de aspirantes
que han de constituir la promoción de ingreso a que hace re
ferencia el número 4,12, se fijará en la Academia la relación
correspondiente y se publicará en el «Diario Oficial:- de este
Ministerio la Orden do nombramiento, designando CabaIIeros
Cadeles a tos que tengan que realizar el. periodo de Formación
Militar y Caballeros Alféreces Cadet.es a los dispensados del
mismo.

5,2. Los que haY'an ingresado en la Academia como Caba
lleros Cadetes usaran el uniforme reglamentario para éstos,
sin ostenta sobre él ninguna divisa; percibirán los emolumen
tos que determina el Decreto número 130/1967, de 28 de enero
("Boletín Oficial del Estado.. número 2.7 y «Diario Oficial.. nú·
mero 27), sin que esto pueda tener otros Mectos que los pura
mente económico~

Los Oficiales. Suboficiales y asimilados, todos ellos profe
sionales, que ingresen en la Academia conservarán durante
su permanencia en ella los devengos de sus empleos respecti
vos que estuvieran percibiendo al ingresar en la mlsma si fUe
ran mayores que los que les correspondan como tales Caballe·
ros Cadetes.

Los militares en activo causarán baja en su situación o
destinn por fin del mes anterÍor al de la fecha que la Orden
de convocatoria fila para ¡ncorporar;~e a la Academia, que en
cada caso corresponda, realizando el viaje de incorporación
por cuenta del Estado.

5.3. Los opositores ingresados deberán adquirir en la Aca~

demin de Sanidad los elementos necesarios para la confección
de sus uniformes, y al incorporarse 10 efectuarán con el equi·
po mdividual reglamentario, cuyo deta.lle se expondrá en la
Academia junto a la lista de los que constituyan la promoción
de ingreso a que hace referencia el número 5,1.
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5,4. Los opositores Ingresados tendrán derecho al equipo
reglamentario con cargo al presupuesto del Ministerio del Ejér.
cito, si reúnen alguna de las condiciones siguientes: ser hijos,
hennanos o nietos de Laureados de San Fernando o hijos y
nietos de poseedores de la Medalla Militar individual o huér
fanos de miJitar, aviador o marino, profesional de complemen
to, provisional, asimilado. honorífico o militarizado. muerto en
campaña o en acto de servicio o de sus resultas, o asesinado
en zona roja sin menoscabo del honor militar; ser Suboficial o
asimilado, profesionales, o ser clase de tropa al solicitar y
tomar parte en la oposición. .

A los huérfanos de militá-r no comprendidos en el caso
anterior se les facilitará el equipo con cargo al Patronato de
Huérfanos correspondiente.

6. Curso académico

6,1. El plan de estudios se desarrollará en un curso divi
dido en los períodos siguientes:

6,11. Primer período de formación militar se desarrollará
en la Academia de Infantería. Toledo. durante las fechas fija·
das, siguiendo en ella el régimen establecido pata la misma.
debiendo los Caballeros Cadetes efectuar su incorporación en
dicha Academia a las diez horas de la primera de las fechas
fijadas, provistos del equipo reglamentario y realizando el via
je por cuenta del Estado.

Estos Caballeros Cadetes causarán alta administrativa en
la Academia de Infantería el día 1 del mes de su incorporación,

y superado este período serán promovidos a Caballeros Alféreces
Cadetes.

6,12. Quedan exentos de realizar el período de fOnllación
militar los aspirantes aprobados que sean Oficiales profesiona
les o Oficiales y Suboficiales de la Eltcala de Complemento.

6,13. Segundo período en la Academia de Sanidad Militar,
dentro de las fechas que fija la Orden de la convocatoria, a
las diez horas del día citado en primer lugar, efectuarán su
incorporación los Caballeros Alféreces Cadetes dispensados de
realizar el período de formación militar y los que han supera
do dicho período en la Academia de Infantería, causando alta
administrativa en la misma el <tía 1 del mes de su incorpo
ración.

Este período podrá hacerse en régimen de ínternado volun
tario o externado.

El externado se regulará por las disposiciones que a tal
efecto establezca el Director de .la Academia, sin que dicho
régimen modifique el desarrollo del plan de estudios vigente.

Los Caballeros Alféreces Cadetes que tenuinen con aprove
chamiento los estudios de este segundo período serán promo
vidos a Tenientes e ingresarán en el Cuerpo colocándose en el
escalafón en el orden que les corresponda por la nota -final
de carrera.

Para el cómputo de la nota final se dictarán las normas co
rrespcndicl1tes.

Madrid, 18 de agosto de 1973.
eOLOMA GALLEGOS

MODELO DE lNSTANClA

Lugar de la Póliza de

fotograNa

Don (2) , _ .

(eD. O." núm " ..1 para ingreso en la
a la instancia en el lugar señalado para

solicita tomar parte en la convocatoria anunciada por Orden de .
Academia de su digaa dirección, a cuyo fin acompaña dos fotografías: una unida
ello y la otra respaldada con su nombre y apellidos.

Circunstancias particulares del solicitante

según Orden de

EdadpisoResidencia , , calle ,.. ' " ,.. " ..• núm.
Condición (3) " , ..

Religión que profesa :............ .. ..
Título que posee , ,. ~......... .." , .

j
Ejército a que pertenece (5) ' fi ..

Empleo , Antigüedad ,.. , .
(4) Arma o Cuerpo . .. . .. . .

Escala (6) .. ".". ••

Destino ", "

Tiene concedidos los beneficios de ingreso como comprendido en el apartado (7)

(..D. O. núm J.

Ha remitido por giro postal núm , de fecha " " ,. " " la cantidad consignada para derecho de examen

El finuante jura por Dios que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para esta oposición, referidas a la fecha
en que ha de realizarse el sorteo de tandas; no se halla procesado y carece de antecedentes penales por delitos dolosos; no
ha sido expulsado de Cuerpo alguno de la Administración Pública en sus distintas esferas ni de Centros de Enseñanza Ofi-
cial; su estado civil es de (8) ".

,,,,, a... de "." de 19
(Firma,)

SEÑOR CORONEL DIRECTOR DE LA ACADEMIA DEL CUERPO DE SANIDAD MILITAR.-CarabancheI Bajo. Madrid.

(l) Tres pesetas.
(2l Nombre y dos apellidos.
(3) Paisano o militar (incluyéndose como militar a los Oficiales y Suboficiales de Complemento y a los pertenecientes a L M. E. eJ.
(4) Sólo para miBtares.
(S) Tierra. Mar o Aire.
(6) ProfesIonal o de complemento.
C7) Póngase; 1,21 6 1,22, según el caso en que se encuentre.
,(Sl Pónga~e: Soltero. viudo o casado. En el último caso se atíadirá: y que se somete a la información necesaria. de la licencia especial para

COrD raer. matrimonio que rige la legIslación vigente, quedando condicionado el ingreso, caso de 8er aprobado, al resultado favorable de dicha
ln onnacIón.
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vadcela-Cuadro diníco,-Diagnóstico

To"iinfl:'ccíones alimenticias.--Diagnóstíco y trata-

Grupo tercero

Cólera --Diagnóstico y tratamif.'ntO.-ProfiJaxis.
Disenlerias.--Diagnostico diferenciLlL-Tratamienio

roma L Caractedsticas del agua potable.-Necesidades hí~

dricn:,·-Autodepuración y depuración artifícial del agua.-Enu
nwración de las enfermodades transmitidas por vía hídrica.

Tema 2. Orientacíones modernas sobre desinsectación y des
rOl '.ización.

Toma 3. Viruela y
diferencial. - Profilaxís.

Toma <1 Diagnósticos y t.ratamientos de los procesos Ufo·
paraílfico';

Tcma 5
Tema 6.

y profílaxb.
Tema 7

miento.
Tema 8. Hepatitis aguda y viriu.sica.·-Etiología.--Cliníca.

Evolución.--Tratamiento.-otras hepatítisc
Tema 9. Brllcelosís.-Cuadn:; clinico.-Diagnóstico diferen~

cíal. - Trfltamiento.-ProfiJaxis.
'rema 10, PolionüeliUs.--Diagnóstico y tnllamiento.-Profi-

laxis.
Tema 11 . Rabia.-EUologÍli.-Díagnóstíco.-ProfiJaxis.
Terna 12. Paludismo.·-Etiología.-Diagnóstico y tratamiento.
Tema D. Blenorragía. chancro blanco y linfofranuloma ve~

nén10.-Cliníc<t.-Tratamiento y profilaxis.
'Tema 14. Sifilis.-Estudio clínico y método actual del tra

tamiento en todos sus periodos,-Profilaxis,
Tema 15 Estado actual y nuevas técnicas en la lucha an~

tituberculosa..
Tema J6 intoxicaciones medicamentosas y quimicas.-Tra

lamiento de urgencia.
Tema 17_ Fisiopatotogia de la equilibración.-Vérligos.
Tema 18 Estados comatosús.-Diagnóstico diferencial y tra·

tamiento.
Tema 19. Psicosis maníaco-depre:;iva.-Etiopatogúnin.-Cua

dro clínico.- fratamiünto.
Tema 20. Síndrome esquizofrénico.-Etiopat.ogenia_-Cuadros

clínicos. - Trate,mien too
Tema 21 Conceptos fundamentales sobre enfermedades pro~

fesionales .v accidentes de trabajo.~-Tecnopatíasmás frecuentes.
Tema 22 Signos de muerte.--Muerte súbita y violenta.

Data de la muerte.-ldentífÍ(;ación de los cadáveres.
Tema 2:i. Levantamiento y traslado de un cadáver.-Autop·

sia médico-legal.-Invcstigaciones complementarías.
Tema 24 Interpretación clinica de los datos que puede su~

ministmr el análisis de la orimc-Idem del examen del líquido
cefalm·raquídeo.

Tema 25 Inlerpretación clinica de los datos obtenidos del
an¿¡lbis fi,,;jco-quimico de sangre excluída cítología

TEHCER EJERCrcIO {ESCRITO}

Tema ¡ !vlct.abulismo: Metabolismo y nutricíón.-Metabo
lic:mú de las proteínas, grasas e hidratos úe carbono.

Tema 2. Equi!ibrio hídrico y de los electrólitos: Equilibrio
fisiológíco,--AIWl"aciones del recambio hidrosalina y de los oli
goelementos_

Tema 3. Endocrinología: Las interrelaciones gonadales.
Tema 4. Sistema nervioso vegetativo: Anatomía y fisiolo

gú-L--Patologia de S. N. V, --Fármacos estimulantes e ínhibl
dor'es

Tema 5_ Temperamento. carácter y personaHdad.-Psícopa
tologia de la vida instintiv8,-Relacioncs psicosomaticas.-Um
dad psicofisica de la personalidad,

Tema. 6. Reacción del organismo. a la a.gresión.-Shock trau
mütico.--Eiiupatogenla.-Formas clinicas.-Diagnóstico.-Tratu
mk'mto.

Tema 7. Tumores.--Etiologia y patogenia.-Clasificación.
Evolución. -Diagnóstico fundamental.-Tmtamiento.

Tema 8 F¡"acturas: AcCÍón del traumatismo sobre los hue
sos.--EI foco do fractura.-Fisiopatología del caBo: evolución.
Anatomía patológica.-Clinica.-Diagnóstico.-Bases del trata·
miento.

Tema 9. Infección y reacción del organísmo: El agente,
Entrada y dífusión.-Resistencia no especifica y especifica.
Infeccíón,-Inmunidad.

Tema 18 Obstrucción y oclusión intestinal.-Clínica y tra·
tamiento.

rema 19. Apendicitis agudu.-·Formas clínicas,-Diagnóstíco
difen:ncia: ,·-·Conciu<:ta terapóutka

Tema 20 Litiasis rünal.-Etiopatogenia,-.-Síntomas.--Oiag_
nU:"itico diferencial. ··~-Tratarnien too

Tema 21. Anatomia quirúrgica de la región inguíno-crural.
Henüas mas importantes.-E1iopatogenia.-·Sintomas.-Compli·
eaciones.-Tratamiento.

Tema 22, Quiste hídaLidico.--Etiologia,,-Clínica.-Evolución,
Complicaciones.-Diagnóstico y tratamiento.

Tema 23. Anatomía quirúrgica de las regiones supra e ín
frahiodea. - Traqueotomía de urgencia. - Indicaciones y téc
nicas.

Tema 24 Amputaciones y resecciones articuJareS.-Indíca.·
cione!', y técnicas de las más importantes.

Terna 25. Ligaduras vasculares.-Indicacioneh. contraindieR
cinnes y técnica ····LllgU¡·CS de elección en los grandes vasos de
la.s extremidades

Programa para las 0posl(::lOnes de ingreso en la Academia de
Sanidad Militar, Se(;ción de Medicina

PRIMER EJERCICIO lORW

Grupo primero

Tema 1. Fi:,jopatologia del tejido conjun!.ivo ·---EnfernH.'da
dos de! colágeno.

Tema 2. Hbu>génesis y fisiopatología. de la serie roja.-Diag
nóstico diferencia! y tratamiento de las anemias.

Tema 3. Hístogénesis y fisiopatolugía de la serie blanca.
Diagnóstico diíerencial de las leucemias--OrientacionúS tera
péuticas.

Tema 4. Fisiopatologia y clínica de la insuficiencia cardia
ca. -Orientaciones terapéuticas.

Tema. 5. Fisiopatologia clínica y tratamiento de la insufi·
ciencia coronaria y del infarto de miocardio.

Tema 6. Etiología, fisiopatología y clínica de la endocardi"
tis.-Valvulopatías más frecuentes.

Tema 7. Arteríoesderosís e hípertensión arteríal.-fisiopa
tología clínica y tratamiento.

Tema 8. Fisiopatología, clíníca y tnuamiellto de ir;! insufl
ciencia renal,

Tema 9. FisiopatoJogía de las disneas.
Tema 10. Tuberculosis plllmonar.·-Formas anatullJocJínicas.

Tra tamiento.
Tema 11. Eüopatogenia, clínica y tratamiento de las pleu

resías.
Tema 12. Ulcera gast.roouodena1.·- Eiiopatugenia, clínica,

compíicaciones y tr-aiamientos.
J\<rna 13. Fú;iopatología, dinint y tratarruenlo de las colo

patias, con especial referencia a la ulcerosa.
Tema 1'1. Fisiopatologia. clinica y t.ratamiento dt~ las en

fennedades del páncreas.
Tema 15. Flsiopato]ogía, clinJca y tratamiento de la Insu

ficiencia hepática.
rc,ma 16. Sín(i¡'ome ictéricQ.-Dingllóslico dih<rencial
T«rna 17. Fisiopa-toJogia. clínica y tnüumienfo de las afec

ciol1e~ de la vesícula V vías biliares.
Tema 18. Fisiopatologia, clínica y tl'a\<Ul]il'nlo de los reu

matismos.
lema 19. Fi5iopatoJogia, clínica y trHtamiént.ü del ietus apo

plélic<l.
j ~nla 20. Clinica de la esclerosis liIúitiple, de la siringo

mieila y de los síndrumes exfrapíramidales más frecuentes.
Tema 21. Fislopatologia, clínica y tratamiento de los sín

dromes epilépticos.
Tema 22. Fisiopatología y clinica de las afeccíones hipafi

siarias.-Orientaciones terapéuticas.
Tema 2.1. FisiopatologíR y clínica de las afecciones tiroideas.

Orientaciones terapéuticas.
Tema 24. Fisiopatologia y clínica de las afeccíones de las

glánoulas suprarrenales.-Úrientaciones (erapéutica~-;.
TEma 25. Fisiopnfo[ogia del metaboli:omo hidrocarbonado,,

Diabetes mellitud.-Etiopatogenia --Clinica Diagnost.ico.--COtll
plicaciones.-Tratamiento.

Grupo segundo

Tema 1 Scp.sis.-ConceplO. e¡.iologw cl¡¡¡ita y tnltamíento.
La infección en cirugia.

Terna 2. Osteomielitis.-EtioJogia. cl¡nica y tratamiento.
Tema 3. Tuberculosis osteoarticular. Eliopat.ogenia For-

mas dínicas.
Tema 4 Tn!ll1bosis y embolía--Etiopatogenia, clinica. com

piicaciones y tratamiento.
Tema 5. Fracturas en general.--Clasificac!ones.-Mecdnismo

de producción. - Fisiopatologia del proceso reparador en las
fracturas.

Tema 6. Fracturas abíertas.·-fj·act.uras por proyectiles.
Etiopatogenía de los retardos de consolidación y pseudartrosis.

Tema 7. Anatomía quirúrgica del hombro -- Fl"i:\ctunts de la
clavícula y del húmero.-Mecanismo de produccíón.-Diagnós
tico v tratamiento.

Tema 8. Anatomía quirúrgica del codo y muneca.-Fraclura
de los huesos del antebrazo.-Diagnósticú y tratamiento.--Crí
tedo terapéutico de las secuelas,

Tema 9. Anatomia quirúrgica dal mus!o.-FractUl"flS del fé
mUI".--Mecanismo.-Síntomas.-Complicaciones.-Tratamientos.

Tema 10. Anatomía quirúrgica de la rodilIa.-Fractura de
rótula, tibia y pcroné.-Diagnóstíco y tratamiento.

Tema 11. Luxaciones en genel"aL-Luxaciones mas impor
tantos -Diagnóstico y t.rat.amiento.

rema 12. Anatomía quirúrgica de! craneo--Traumatismos
cra nf'oencefálícos.

Tema 13. Lesiones traumaticas de la columna vOl"tebral.
Cundl'Os clínicos.-Complicaciones medulares.-Tratamj,,:,nto

Tema 14. Anatomia quirúrgica de la caía toracicu.-T,·au
matismos torácícos.

Tema 15 Anatomía quirúrgica de las par-edes abdominales.
Traumatísmo del abdomen.

Tema 16. Traumatismos renales, de la vejiga y de la uretra.
Cuad ros clinícos.--Complicacíones.---Diagnóstlcos y tratamiento.

T~;ma 17. Diagnóstico precoz de abdomen agudo.-Normas
de tratamíento.
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Tema 10. Alergia: Teorías.-Alergias clínicas.-Diagnóstico
inmunibiológico de las enfermedades alérgicas.-Bases del tra··
miento~

Normas para el examen

PRIMER EJERCICIO (ORAL>

Exposición oral de tres temas sacados a la suerte: El opo
sitor extraenl a la suerte tres temas de los incluidG3 en el pro
grama, uno de cada grupo, que desarrollara sucesivamente en
un plazo máximo de quince minutos por tema y siguiendo el
orden en que figura en dicho programa.

Los temas que hayan sido desarrollados por ti 11. opositor no
podrán repetirse por otro en la misma sesión.

SEGUNDO EJERCICIO (CLÍNICO)

Estudio y exposición de un enfermo.
Dispondrá el opositor de veinte minutos para la amnesia.

exploración cliuiea y petición de informes de exploracionfJs
complementarias, y de otros diez minutos para la ordenación
de datos de cuanto haya podido sugerirle el estudio del caso,

La documentación de exploraciones complementarias sera
facilitada aJ opositor según el criterio del Tribunal, sin que
en ningún caso sea esto obligatorio.

A continuación el aspirante hará una exposición del caso
cHnico, enjuiciando diagnóstico, pronóstico y tratamiento en
plazo maximo de quince minutos.

TERCER EJERCICIO (ESCRITO)

Este tema, que será común a todos los opositores, será sa
cado a suerte en el momento del examen de entre los que
figuran en el programa para el tercer ejercicio.

El aspirante dispondrá para el desarrollo de este ejercicio
de cuatro horas como máximo, y al finalizar el mismo entre~
gará lo escrito bajo sobre cerrado: lacrado y firmado en la
solapa al Secretario del Tribunal, consignándose entonces la
hora de entrega.

La lectura del trabajo la efectuará el oposítor personal
mente.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se hace pública
la relación de aspirantes admitidos al concurso
de acceso convocado para la provisión de la cá
tedra de ..Historia del Derecho Español.. de la Uni
versidad de La, Laguna.

De conformidad con 10 dispuesto en la norma cuarta de la
Orden de 28 de mayo de 1969,

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitidos al
concurso de acceso entre Profesores agregados de Universidaó.
convocado por Orden de 4 -de junio de 1973 (<<Boletín Oficial
del Estado_ del 22). para provisión de la cátedra de «Historia
del Derecho Espaftoh de la Facultad de Derecho de la Univer·
sidad de La Laguna, los siguientes aspirantes:

D. José Antonio Escudero L6pez.
D. Benjamín González Alonso,
D. Joaquin Salcedo Iz\}..
D. Aquilino Iglesias Ferreiros.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1973.-El Director general, Luis Suárez

Fernández.

Sr, Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados de Univer
sidad.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación pOr la que se declara de
sierto el concurso de traslado ammciad(l para !Jro~
visión de la cátedra de ..Quimica Orgánica 1." y 2....,..
'Y ..Bioquímica,.. en la Facultad de Cíencías de la
Universidad de' Zaragoza.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado, anunciado
por Resolución de 3 de mayo del corriente año {..Boletín Oficial
del Estado_ del 14 de junio}, para provisión de la cátedra de

.Química Orgánica 1.0 y 2.°,.. Y ..Bioquímica~ en la Facultad
de Ciencias de la Universidad de Zaragoza,

Esta Dirección General ha resuelto declarar dEsierto el con-
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos añns. . .
Madrid 21 de julio de 1973.-EI Director general. Ltus Suarez

Fernández'.

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados de Uní
versidad.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Delegación General del InS
tituto Nacional de Previsión por la que se hace
lniblico el Tribunal Provincial que ha de informa.r
en la resolución del concurso restringido de men
tas para la provisión de plazas de Facultativos
de la Residencia Sanitaria ..Nuestra Señora de la
Candelaria" de Santa Cruz de Tenerife.

En cumplimiento de lo establecido en el Estatuto Jurídico
del Personal Médico de la Seguridad Social, articulo 58.4, y en
la Orden del Ministerio de Trabajo de 29 de febrero de 1972 {.Bo
leUn Oficial del Estado~ de 17 de marzo} artículo 10 y en las bao
ses cuarta y once da la Resolución de esta Delegación General
de 28 de octubre de 1972 (..Boletín Oficial del Estado» de 1 de
noviembre de 1972) por la que se convoca el concurso restriIl
gido de méritos para la provisión de plazas de Facultativos ~e
las Instituciones cerradas de la Seguridad Social, se hace pu
blico el Tribunal Provincial que ha de actuar en el citado
concurso para informar en la resolución de las plazas de in
Re¡;,idencia Sanitaria «Nuestra Señora de la Candelaria" de Santa
Cruz de Tenerife.

Presidente: Don Eusebio Gambín Martinez.
Presidente suprente: don Sebastián Darias Montesinos.

Vocales:

al Vocales representantes, títulares y suplentes, de los Jefes
de Departamento y Servicio de la Re&idencia f'a-,:itaria de ia
Seguridad Social .Nuestra Señora de la CandelarIa" de Santa
Cruz de TenerH'e, de las especialidades que a continuación se
citan:

Análisis clínicos

Titular: Doña Maria Dolores Puerta López,
Suplente: Don Fernando Garcia Talavera Armas.

Anestesia- reanima.ción

Titular, Don Joaquin Fuentes Guerra,
Suplente: Don Ignacio Ruiz Ayúcar.

Cirugia general

Titular: Don Enrique Rodríguez-Solís Salís.
Suplente: Dc·n MI:muel Díaz Hernández.

llematologúl-Hemoterapia

Titular: Don Fernando García Talavera Armas.
Suplente: Doña María Dolores Puerta López.

Medicina interna

Titular; Don José Luis Martí Cartaya.
Suplente: Don Francisco Javier Dorta Delgado.

Otorrinolaringología

Titular, Don Jesús Martín Hernández.
Suplen te: Don Enrique Rodríguez-Solís Salís.

Pediatría-Medicina Infantil

Titular: Don Pedro Ruiz Espiga.
Suplente: Don José Luis Marti Cartaya.

Radiologia

Titular, Don Antonio Domínguez del' Toro.
Suplente: Don Abdo Antonio Hage Made.

Tocoginecología.

Titular: Don José Miguel Zerolo Davidson.
Suplente: Don Luis Macía Armas.


